
LAS MATEMÁTICAS NO ENGAÑAN: EL ACUERDO NO ALCANZA EL 50% DE LA  SUBIDA DE LOS 
DOCENTES DE PÚBLICA, FRUTO DE DISTINTOS ACUERDOS. 

 
La Consejería de Educación ha ido incrementado las cuantías en distinto conceptos retributivos que conforman 
el salario del docente público, no sólo el complemento autonómico.  
 
Evolución de los complementos docentes desde la Transferencias Educativas para un Maestro. 
 Complemento específico comunidad 

autónoma  
Complemento específico 

general docente  
Complemento de destino  

 Pública  Concertada  Pública 
2000 66,11€ 0€ 204,32€ 415,63€ 
2001 109,50€ 48,56€ 208,41€ 423,95€ 
2002 141,74€ 92,73€ 212,58€ 432,43€ 
2003 144,58€ 118,49€ 216,83€ 441,08€ (1) 
2004 147,46€ 120,86€ 231,59€ 449,41€ (2) 
2005 150,41€ 123,28€ 253,85€ 458,91€ (3) 
2006 153,42€ 125,75€ 319,93€ (5) 468,09€ (4) 
2007 156,49€ (8) 128,27 405,58€ (6) 477,46€ 
2008 174,47€ (9) 188,18€ (10) 499,26€ (7) 487,01€ 
2009* 174,47€ 247,82€ (11) 499,26€ 487,01€ 
2010* 174,47€ 290,04€ (12) 499,26€ 487,01€ 

(1) En cada paga extra se incluye el 20% del complemento de destino mensual. 
(2) En cada paga extra se incluye el 40% del complemento de destino mensual. 
(3) En cada paga extra se incluye el 60% del complemento de destino mensual. 
(4) En la paga extra de junio se incluye el 80% y en la de diciembre el 100% del complemento de destino mensual. Desde 2007 son 14 pagas iguales. 
(5)  Incluido 50 € / mensuales: “Acuerdo para la mejora de la calidad de la educación siglo XXI”  y el 0,5 % de la masa salarial (11 € mensuales) con 
efectos económicos desde 1/1/06. 
(6) Incluido 100 € / mensuales: “Acuerdo para la mejora de la calidad de la educación siglo XXI”, y el 22,50% y 33,32% de la pagas extras de junio 
y diciembre del complemento específico general docente mensual. 
(7) Incluido 150 € / mensuales: “Acuerdo para la mejora de la calidad de la educación siglo XXI”,  y el 45% y 66,66% de la pagas extras de junio y 
diciembre del complemento específico general docente mensual. 
(8) Se incluye el 22,50% y 33,32% de la pagas extras de junio y diciembre del complemento específico comunidad autónoma mensual. 
(9) Se incluyen el 45% y 66,66% de la pagas extras de junio y diciembre del complemento específico comunidad autónoma mensual. 
(10, 11 y 12) Se incluyen las cuantías mensuales del reciente acuerdo. 
(*) Por razones obvias no se incluyen los incrementos que acuerden los PGE. Las cuantías mensuales serán multiplicadas x 14 para sendos 
colectivos. 

CONCLUSIONES 

El incremento del complemento de destino mensual derivado de la incorporación al mismo de las pagas extras ha sido de 
de 54,58€ mensuales (x 14). 

El incremento del complemento específico general docente derivado de la incorporación al mismo del “Acuerdo para la 
mejora de la calidad de la educación del siglo XXI”, así como de las pagas extras será en 2009 de 245,41€ mensuales 
(x14) 

El incremento mensual del complemento específico de comunidad autónoma derivado de la incorporación de las pagas 
extras al mismo será en 2009 de 21,05€ mensuales (x 14). 

La suma total de dichos incrementos será en 2009 de 321,04€ mensuales(x14). De los que 294,47€ mensuales son desde 
2006/2009  

Como la subida para los docentes de concertada será de 159,20€ en 2010, resulta que la misma no representa ni el 50% 
del incremento de la de nuestros compañeros de la enseñanza pública.  Siendo del 54% si tomamos como referencia 
comparativa 2006/2010. Además, como se contempla la misma subida porcentual de los PGE para sendos colectivos, 
público y concertado, las diferencias se irán ampliando aún más.   

Mérida, 18 de octubre de 2008 
Víctor Rodríguez Corbacho 
Presidente de ADECEX 


